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ACTA SESIÓN ORDINARIA 100-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día treinta de marzo del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ----------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal. --------------------------------------------------------------------------------

Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Jorge Fernández Morales, Alexis Madrigal Méndez. --------------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Evelyn Patricia Arias Rivera, Lilliam Chacón Barboza, Marjorie Amador Picado. -----------------------------------------

Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón, Erika Carolina Villanueva Escalante, Edith Rodríguez Hernández. -------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Mileny González Lázaro, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. -----

Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Audiencias --------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí y a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís. De esta forma abro la sesión ordinaria 100-2026. ---------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Marlon: Tengo poco tiempo entonces resumiré, somos una empresa de energía sostenible nueva, fui a patentes a solicitar patente para nuestro negocio pero dentro de los requisitos que nos pidieron un acuerdo del concejo municipal. Nosotros somos una empresa que desarrolla energía, eh tecnologías, software, algoritmos. Esto es uno de nuestros equipos en publicidad. Es una torre de energía compacta. publicitaria sostenible. Esto es para los negocios que requieren publicidad. es nuestro producto es una torre, voy a ir explicando, que es híbrida, trabaja con gas y trabaja con energía solar. Tiene su domo de seguridad. Ella es una torre que tiene este es para publicidad y no es sorba. Si ustedes ven, lo que queremos es solicitar el concejo la que nos autorice para que nos den la patente de instalarlas en zonas públicas en aceras. A cambio de ello, nosotros estamos este dispuestos a cumplir con ciertas normas que establece la ley y ciertos beneficios mutuos.
Ahora, según patentes nos está cobrando, nos está cobrando por cada torre que queremos instalar 30,000 colones, como si fuera una panadería que vamos a abrir, solo que van a ser torres para dar el servicio de publicidad. Entonces, 30,000 colones en base a lo que hemos hecho el estudio en Buenos Aires, esto es proporcional aquí este más o menos cada 100 m, cada 150, 200 m,  es viable, donde haya espacio para colocarla para que sea proporcional a la a los negocios y a todo, queremos instalarlas. El impacto financiero, las arcas, ahora voy a entrar a las ventajas operativas, el mantenimiento externo, eso nosotros lo vamos a generar. Una conclusión en base a la primera parte es que esta iniciativa posiciona a Buenos Aires como un referente nacional en la innovación urbana sostenible, no solo moderniza la imagen del cantón, sino que garantiza una infraestructura de seguridad robusta y una recaudación fiscal de 180 millones de colones anuales, financiada enteramente por la inversión privada y la publicidad, o sea, por nuestra inversión más la publicidad que van a pagar los negocios a nosotros por tener su  anuncio de su negocio con nosotros. Ahí es donde recauda toda la municipalidad. No solo eso, también tiene derecho la municipalidad al 10% de las vallas. ¿Qué quiere decir? que si tienen que dar anuncios publicitarios de eventos sociales o algo que tenga que ver con seguridad, están las vallas. O sea, todo el cantón a partir de simplemente de la central de monitoreo, en el cantón se enterará en tiempo real, en el minuto exacto. Entonces eso por otro lado, además de eso, además después de haber iniciado con las primeras 10 torres, de ahí se contabilizan 2 años y haremos una entrega de una máquina pulverizadora de RCU, el cual nosotros tenemos el diseño aquí patentado en Costa Rica para la desintegración molecular de los residuos comunes, o sea, basura residencial. Nosotros queremos como devolución de los beneficios obtenidos al cantón, si esto se llegara a un acuerdo, devolver esa máquina.-------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Cuando usted nos dice que va a instalar la empresa acá y nos habla de que necesita el espacio para instalar, se refiere a que la Municipalidad debe aportar ese espacio o no, porque usted digamos y si todo es así como usted lo está planteando, yo le diría que empiece mañana. Porque aparte todo lo que usted nos ha dicho, la generación de empleo y lo demás sería eh dilatable salvación de Buenos Aires. A mí lo que me preocupa es que últimamente hemos estado recibiendo muchas ofertas que  al principio suenan tan maravillosas, que uno casi ni se las cree, pero después nos viene ya el la bofetada de la realidad y son compromisos eh casi que incumplibles para la municipalidad y eso es lo que me preocupa. Entonces, cuando usted dice que necesita el apoyo de la municipalidad, aparte de ese acuerdo, que no sé, no sé sinceramente por qué piden un acuerdo municipal para una patente, pero no sé si es por si es por el la naturaleza de la empresa, pero aparte de ese acuerdo que usted nos está pidiendo hoy, ¿qué otra cosa tiene que aportar la municipalidad para ese proyecto? Para esa máquina que dice usted que traería al cantón que sería la pomada mágica para el problema que tenemos, pero sí me preocupa. Yo quisiera que nos hablara con total transparencia si lo que necesitan ustedes o lo que pretenden ustedes es terreno para instalar esa empresa. ---------
Sr. Marlon: Nosotros compramos el terreno, o sea, somos como si fuera una panadería, una tienda, o sea, vamos a aportar todo aquí para dejar eso claro, es que es un requisito que me pidió Patentes en la autorización de ustedes. Yo solo estoy necesito cumplir los requisitos. La segunda, eh, nuestras torres están bajo la ley 7600. De hecho, nosotros estamos ofreciendo que si más bien una acera, eh, para evitar exactamente eso que usted dice, una acera que está en mal estado, nosotros nos ofrecemos a repararla y ponerle el sistema braille 7600. ¿Por qué? Porque hagamos que no suceda, primero el todopoderoso no suceda. Alguien tropieza porque la cera está mal, nos van a culpar y golpea con la torre el  digamos la base que es apenas 4 pulgadas por 4 pulgadas, Entonces mejor tener la acera en buenas condiciones. Nosotros la arreglamos, asumimos ese costo, ponemos el sistema braille. ¿Por qué también? Porque la base de la torre, quiero dejar claro y ser transparente, como usted me lo dice, la para que una torre de 3,70 sea sostenible para no sea peligrosa, hay que hacer una base fuerte. La base va a estar subterránea, es una un bloque de concreto. Si ustedes lo van a ver ahorita en una ahí es donde vamos a tener las baterías en ese cuadro de más o menos 1 m por 1 m, pero está subterráneo. Eso va a funcionar para darle la base que soporta la altura, pero ahí va a estar las baterías y todo el sistema. de lo que es mecánico, la parte de tecnología va a estar detrás de las vallas. Entonces, no, absolutamente no. Eso cumple la ley 7600, claramente, así que no va a ser ningún problema con eso. Las cámaras. Nosotros como es equipo que tenemos que aportar y es nuestro equipo, nosotros instalamos los domos 360. Lo que sí tiene que aportar la municipalidad es que ponga operario y el lugar donde podemos extender un central de monitoreo, porque nosotros vamos a tener nuestra propia central porque esos equipos tienen que estar monitoreados 247, pero la seguridad la podemos aportar nosotros con nuestros equipos, pero la Municipalidad se hace responsable de dónde le ponemos la digamos la mandamos la señal nada más. Creo que es algo justo y razonable. -------------------

SE ACUERDA: levantar un receso 9:40 a.m. a 9:50 a.m. por motivos de problemas con la transmisión de la sesión, al ser la hora indicada se continua con el desarrollo normal de la sesión. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: A mí sí me quedó claro el tema de qué  patentes te está solicitando un acuerdo por el uso de los espacios públicos. Eso sí me queda muy claro. Yo quisiera saber si hay un aproximado de precio que debe de pagar el comercio por tener su publicidad en esas vallas. Eso va a depender del tiempo que quiera. es publicidad tecnológica. A mí me parece que todo lo que usted ha dicho suena fantástico, especialmente para traer trabajo a Buenos Aires y todo eso. Quiero recordarles, compañeros, que no sé si se acuerdan que estamos nosotros estamos siendo auditorados por el tema de telecomunicaciones. El otro día que vino el ministro fue. A mí me parece que deberíamos de demandar, es que no sé si este eso va a requerir, más bien es un convenio, no es un acuerdo. A mí me parece que sería bueno que nos deje usted insumos que nos trae y mandarlos nosotros a legales, que lo analice y poder dar un visto bueno. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: En realidad, antes de que se me vaya el hilo, como dijo popularmente con este tema que acaba de tocar Nixei de que la municipalidad o en el convenio con esa gente, yo pienso que el que igual que la máquina las cámaras son opcionales y la municipalidad dice, "No, no queremos no queremos utilizar este esas cámaras para para no tener que incurrir en una, pues no se utilizan." Entonces creo que eso no es no es determinante. --------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Lo que hemos visto acá, pues llama bastante la atención. Sin embargo, mi recomendación, ¿verdad? que yo aquí no tomo decisiones. Mi recomendación para los señores del concejo es que este proyecto se analice eh sobre todo con la parte de departamento urbano. Nosotros acabamos de tener eh primero tenemos ahorita la Contraloría de la República está haciendo una auditoría sobre el servicio que ofrecen las diferentes empresas en el cantón y cómo lo estamos manejando nosotros con respecto al reglamento que hay, un reglamento nuevo que tiene MICITT y ese reglamento quedaron de aportárnoslo a nosotros para nosotros acoger al reglamento y todo lo que tenga que ver con estos temas eh tienen que estar debidamente reglamentados según lo que establece el MICITT. Por otro lado, me queda una preocupación veo, por eso digo que tiene que ir al análisis, veo el tema de que ahorita que se está fortaleciendo todo el cantón, no solo para este tema de tal vez de vigilancia, que ese tema de vigilancia también lo hemos venido manejando con otra empresa, de hecho, la municipalidad tiene ya identificado los puntos dónde vamos a poner las cámaras de vigilancia, que nosotros las tenemos, no tenemos que comprarlas, ya las tenemos queremos aumentar a en la medida de conforme vaya pasando el tiempo queremos aumentarlas. Entonces, cuando yo hablo de otra empresa a nosotros nos lo dijo muy bien el ministro que estuvo acá, van a llegar muchas empresas y cuando nosotros nos comprometemos con una empresa en determinado, luego podríamos este no, o sea, no conozco el mecanismo legal a través del cual tenemos que hacerlo. Usted me puede decir, "Bueno, usted la municipalidad nada más me da la patente y yo me ubico por todos lados y  después cuando llegue otra empresa me va a decir por dónde me meto yo  todos." Entonces, todo eso tiene que estar reglamentado y tiene que revisarlo muy bien el departamento legal y el departamento urbano, además de que, como les digo, si es algo que tiene que pasar por SICOP para un tema  de legalización de que tengan, qué sé yo, lo que le una loquera, voy a decir una palabra loca, una franquicia o algo que les dé el derecho de ser ustedes quienes manejan ese tema o ese tipo de información. Entonces nos pueden llevar  a en este momento si tomásemos una decisión a cometer un error. Entonces, todo magnífico, todo genial, todo se ve muy bonito, pero nosotros para nosotros es muy difícil en una sesión de concejo tomar una decisión acá donde tenemos que analizar, como dicen los compañeros, la letra menuda y donde tenemos que ver otros puntos como este que bien lo mencionó el Ministro van a llegar muchas empresas y tenemos que ver ¿Cómo lo vamos a manejar nosotros? ----------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Créame que yo soy uno de los que más desearía y que los comentarios que tal vez usted pueda sentir como negativos pueden ser comentarios de querer saber, para que se puedan instalar en Buenos Aires y  estaríamos orgullosos de tener esa tecnología acá. Mi pregunta es, en cuanto a la ley 8968 de la protección de datos de las personas, cuando tenemos cámaras eh haciendo tomas de personas a diario, existe una red mundial donde ya sabemos que todo el mundo está siendo monitoreado y a la gente le teme a eso. Costa Rica se protege con eso. Entonces, considero igual que la compañera que estamos dispuestos a poder aprobar este permiso, pero conociendo la parte legal, ¿qué nos dice la parte legal? No, no vamos a tener problemas con esto porque ustedes van a tener una base de datos o el que esté ahí, una base de datos de las personas que pasan y que perfectamente alguien puede decir,  "Bueno, yo grabado ahí, pero yo no quería salir en público. Me  expusieron que fui grabado en esa cámara y me expusieron." Entonces, ¿cómo proteger la imagen de las personas, el derecho de las personas a no ser grabados, aunque la cámara diga, "Usted está siendo grabado?" Entonces, la protección de datos, ¿cómo la van a manejar? ----------------------------------------------

Sr. Marlon: En respuesta a esa pregunta, tengo un negocio como cualquier empresario. Nosotros tenemos un negocio y buscamos la viabilidad para nuestro negocio. Si eso es un problema, quitamos la cámara y ponemos un sensor de movimiento. Es muy simple. En la empresa privada, la eficiencia de la empresa privada trabaja por practicidad. Si eso es un problema, para que me den el permiso, quito la quito la cámara y pongo un sensor de movimiento y voy directo. Al final era más beneficioso para la municipalidad de la cámara que para nosotros. Más barato para mí poner un sensor de movimiento y lo enlazo directamente con la policía. Nosotros estamos pagando impuestos para que la policía vaya y nos revise una torre. Entonces, pongo sensor de movimiento, quito la cámara. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Solo quería, si he estado acertada en todo lo que nos has explicado, a mí me parece que estamos confundiendo porque en realidad el señor lo que tiene es un negocio. Lo que sí yo quería estar segura del tema de las aceras, pero después de ahí yo no le veo problemas de por qué tenemos que eh que pedir criterio legal y lo demás, porque es una patente y él está cumpliendo con los requisitos de la patente. O sea, nosotros nada más tendríamos que decir que estamos de acuerdo en que la empresa funcione en las aceras siempre y cuando yo, sí, pediría que esté esa letra ahí subrayada en mayúscula y todo lo demás. Siempre y cuando las torres no interfieran con el libre tránsito de las personas, creo que lo demás de ahí es como cuando venimos a pedir una patente de equis negocios. Simplemente cumplimos los requisitos y listo. -----------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: En realidad lo que se está pidiendo pues es si es si aquí al frente quisieran poner otra sodita, se le da la patente, no podemos ir a preguntarle aquel de la de la soda al frente que si está de acuerdo o a la Cámara de Comercio que si está de acuerdo en que pongamos otra soda. Al final de cuentas lo que necesitamos es dinero, lo que necesitamos es recaudar impuestos. Este es una buena oportunidad para recaudar dinero. No existe el más mínimo riesgo para el municipio. No hay una inversión de por medio que tengamos que hacer. Este al final de cuentas de ahí pues eh lo que siempre queremos es que no debemos no debemos  comenzar a ser polémico el tema cuando en realidad lo que se pide pues es el permiso. ------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Dar un visto bueno a la Empresa E.S.A.N, Soluciones Ambientales para uso de espacios públicos del cantón de Buenos Aires y la colocación de vallas; dicha actividad se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES. LA REGIDORA NIXIE BEITA ROJAS NO VOTA. ------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta. ------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentó acta para ser aprobada. -----------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente. ------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Solicitarles acuerdo para cerrar la calle al frente del Centro Agrícola Cantonal, que este miércoles santo tiene feria de la tilapia. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Autorizar al Centro Agrícola Cantonal el cierre parcial de la vía al frente del CAC para la actividad de la feria de la tilapia el día miércoles santo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS. --------------------Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Compañeros, traigo dos cositas. La primera,  tiene que ver y ustedes, bueno, yo escribí algunos mensajes ahí en el grupo de regidores el viernes,  me preocupó.  Yo nunca había este asistido a acá la plataforma, ahorita estaba diciendo, el departamento tributario de cobros y todo esto. Ahora, pues como adquirí una patente pues tenía que venir y yo lo expuse en el grupo de los regidores. Doña Margoth me dio algunas explicaciones válidas también, pero yo si me fui entre preocupada decepcionada o no sé porque me puse en la posición de todos los usuarios que llegan ahí. Hoy volví a sentirlo porque llegué bastante temprano, por primera vez a una sesión. Llegué bastante temprano, estaba ahí parqueada en el acá en el parqueo de la Muni llegaron menos de unas 15 personas a fijarse en la puerta. Primero no había ni un rótulo que le informara a la gente que íbamos a estar cerrados por Semana Santa. Yo sé que se hizo la divulgación en las redes sociales, en los estados de los funcionarios y demás, pero precisamente el viernes, como ya uno la gente más o menos va conociendo caras y lo demás, varias de las personas que estaban haciendo fila, que más o menos yo era la número como 40 que estaba haciendo fila para el pago y si era en exoneración supongo que habían unas 20 personas más. Entonces, varias de las personas que habían ahí reconocieron que la que estaba haciendo fila ahí, pues era una regidora y pues aprovecharon la oportunidad y me hicieron varios comentarios y todos muy válidos, todos muy válidos y yo les escribí en el  grupo. Margoth me dijo que no se podía porque tenía que haber todo un proceso  de códigos de empleado y todo lo demás es válido. Sin embargo, yo creo que eso es subsanable, compañeros.  si en muchas otras veces hemos hecho estudios de factibilidad para para algún otro puesto, yo creo que este es todavía más urgente, todavía más urgente que tengamos por lo menos una caja más de recaudación para reforzar esta situación. ---------------------
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: Estuve ahí haciendo fila, es que cuando llegan a la caja y preguntan que si están al día, porque algunos llegan y dicen, "Bueno, yo pagué, pero voy a ir a preguntar." Y eso lo hizo una señora que estaba ahí conmigo y le sale que tiene deudas, que no ha pagado. Entonces, una señora el día que yo estuve tuvo que irse rápido a la casa que vivía cerca a traer las los documentos donde había pagado porque dice que el sistema sale que no pagó. Entonces, que revisen tal vez eso, qué es lo que está pasando con el sistema, porque no solo a ella y a varios ya les ha pasado. Entonces, pienso que eso es un problema también grande. -----------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Totalmente de acuerdo con los que las compañeras han expuesto, porque igual es verdad, cuando se dan cuenta que uno, está metido en eso, le llegan ahí una veces las quejas, yo estuve por dos oportunidades haciendo fila y las dos veces las abandoné porque tenía otras cosas que hacer y es lamentable, sí, cuando hay personas que agarran la hora de almuerzo, y un poquito más para venirse y al final se tienen que ir porque definitivamente se  venció el tiempo. Y lo que las personas expresan es que ellos saben que es una responsabilidad que tienen que pagar sus impuestos y todo eso, pero eh se quejan es de la de la asistencia,  si se sabe que esa semana van a estar pagando, entonces que pongan más personal para atenderlo, o sea, es la eficiencia  en el servicio. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar a los Departamentos encargados realizar un estudio de factibilidad para habilitar una nueva caja recaudadora, plaza, equipos, si es factible o no para incorporarlo dentro del presupuesto ordinario y así cubrir la necesidad por tiempo de alta demanda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS. --------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Les traigo es algo que nos llegó a don Orlando y a mí por una denuncia anónima de algunos funcionarios municipales y es con el tema de los funcionarios de Gestión Vial, todos en general, con respecto al pago de horas extras en ese departamento. Todos sabemos y nos han recordado muchísimas veces que la maquinaria municipal está trabajando,  que no al 100% porque no sé el porcentaje debido a que pues la

licitación de materiales y todo lo todo lo que ha pasado con los materiales, la maquinaria viene funcionando, no al 100%.  Eso quiere decir que muchas de las cuadrillas o algunas de las cuadrillas este incluso hay días que no salen del plantel. Si no es así, en cualquier momento doña Margoth puede corregir, pero resulta que aunque está pasando eso y aunque la maquinaria y las cuadrillas no están trabajando al 100% porque no hay material, resulta que sí se está dando un pago excesivo de horas extras en ese departamento, incluso nos han dicho que es generalizado y que en algún caso, si algún funcionario por “x” o “y” razón no quiere cobrar la hora extra, hasta de alguna manera se le impone que debe cobrar la hora extra. Y entonces hay ocasiones en que los funcionarios salen a las 3 de la tarde y aunque no hay ninguna actividad por hacer, vienen a marcar a las 4 o a las 5. Digo, es una denuncia anónima que nos llegó, no estoy asegurándolo y por eso lo traigo acá. A raíz de eso, entonces pregunté, bueno, ¿a quién le pregunto? valga la redundancia, el tema de las horas extras y me dijeron que a la compañera Andrea. Entonces yo redacté un correo y le solicité a la compañera Andrea que por favor me enviara el desglose del pago de horas extras de los funcionarios de gestión vial del mes de enero, febrero y la primer quincena de marzo  ella me lo me lo hizo llegar. Por acá lo tengo.  Si hacemos la matemática de una hora extra por día, serían 5 horas extras a la semana. Si hacemos la matemática, 5 horas extras a la semana son 20 horas extras al mes. Una hora. Y en esta información que si ustedes gustan yo se las puedo pasar ahora. Tenemos funcionarios con 24 horas, con 64 horas. Ejemplo, un funcionario tiene 24 horas, voy3 horas extras nocturnas, que según me informé, esos son trabajos los sábados. Ese funcionario tiene 97 horas extras en el mes de febrero. Tiene 68 horas extras en el mes de enero y 40 horas extras en el mes de marzo.

Si interpreto bien los datos. Entonces, si yo interpreto bien los datos, ese funcionario tiene 205 horas extras. Solo en horas extras se han pagado. Bueno, en el mes de febrero no me lo totalizó, pero nosotros sí. Según este informe, en el mes de enero se pagaron 3,774,731 colones en horas extra totalizado. Sí, digamos, con todos los funcionarios, no solo ese funcionario. En el mes de marzo 2,945,838 colones y en el mes de febrero pues no viene totalizado y sinceramente no tuve el tiempito de totalizarlo. Entonces yo entiendo que las horas extras están para pagarlas.  Entiendo que hay una cuadrilla trabajando en el puente de Changuena y seguro que son necesarias. No digo que no, pero con las cosas que a nosotros nos dijeron algunos funcionarios, a mí las alertas se me dispararon. Y entonces yo hoy quiero preguntarle a doña Margot si ella tiene conocimiento del pago de todas estas horas extras y si está completamente segura de que todas esas horas extras es porque son trabajos reales que se están haciendo.  Yo supongo que el jefe de gestión vial y cada inspector, porque supongo yo que cada inspector es el que manda el informe de cuántas horas extra. Primero quiero que doña Margoth me diga si ella está al tanto de todo esto, si tiene la aprobación de ella, el pago extras de todo este departamento. Pero además yo sí quiero que hoy solicitarles a ustedes el apoyo para que Gestión Vial me envíe a mí o a este concejo el desglose de las actividades que cada funcionario hizo. --------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa:
 Bueno, ese tema de horas extras ha sido un tema que desde que iniciamos nuestra nuestro periodo de administración el 2024, hemos venido eh poniéndole un poquito más de atención a del que se le estaba dando. De hecho, en el primer año reducimos como 30 millones y para este año igual no se mandó la cantidad de dinero que se mandaba para las horas extras. Sin embargo, lo que la señora regidora menciona eh también fue denunciado a mi persona. Nosotros a todos los departamentos o por lo menos la alcaldía, a todos departamentos, Gestión Ambiental, Gestión Vial, este administración tributaria, ellos nos llevan a nosotros al inicio del trimestre o así un oficio donde nos hacen ahí un pequeño cronograma de las extras y nosotros y yo como alcaldesa apruebo un como un general como un general. --------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar información certificada sobre cuáles actividades realizó cada funcionario del Departamento de Gestión Vial, en esas horas extras de octubre 2025 a enero, febrero, marzo 2026, actividad, lugar; que se indique el nombre del funcionario que autoriza el pago de esas horas extras, o bien el número de resolución administrativa que autoriza dichos pagos y se nos indique la cantidad de viáticos fuera del cantón que se han cancelado en el periodo 2025-2026 y las gestiones que se realizaron. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS. --------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Vicepresidenta: Visto que el Señor Presidente salió del salón un momento, asumo la presidencia y presento el siguiente Oficio MBA-SCM-0226-2026 suscrito por la Secretaria del Concejo, dice: ---------------------------
Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires ----------------------------------------------------------------------
Estimados señores: --------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente solicito adoptar nuevamente el acuerdo de aprobación del Presupuesto Extraordinario 0-2026  Partidas específicas y que se deje sin efecto el acuerdo número 19 de sesión 98-2026, por cuando el Concejo Municipal acordó : -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el Presupuesto Extraordinario 0-2026 y trasladarlo a la Encargada de Presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) -----------------------------------------------------------------
Dicho acuerdo carece de elementos solicitados por la Contraloría General de la Republico para la aprobación de los Presupuestos, pudiendo ser motivo de improbación. Por lo anterior, respetuosamente les solicito tomar nuevamente el acuerdo; se adjunta ejemplo: ---------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA:  -------------------------------------------------------------------------------------
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires acuerda: ------------------
1) Dispensar de trámite de comisión-------------------------------------------------------------
2)Aprobar el Presupuesto Extraordinario 0-2026 de Partidas Específicas de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------
a) Monto total del presupuesto extraordinario Nro. 0-2026 ¢5.468.024,32------------
b) Sección de Ingresos------------------------------------------------------------------------------
c) Sección de Gastos--------------------------------------------------------------------------------
d) Sección de información complementaria----------------------------------------------------
d-1) Detalle de origen y aplicación de recursos (CGR) ------------------------------------
d-2) Justificación de los ingresos y gastos según la norma 4.2.14. ---------------------
d-4) Matriz de Planificación Programa IV. -----------------------------------------------------
f) Actualización presupuesto plurianual---------------------------------------------------------
3) Remitirlo a la Contraloría General de la República para su aprobación, conforme se presentó. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Dejar sin efecto el acuerdo número 19 de sesión ordinaria 98-2026 para que se corrija conforme. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, EL REGIDOR LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ NO SE ENCONTRABA EN LA CURUL AL MOMENTO DE LA VOTACION EN SUSTITUCIÓN VOTA ALEXIS MADRIGAL MENDEZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA:  El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires acuerda: -----------------------------------------------------------------------------
1) Dispensar de trámite de comisión-------------------------------------------------------------
2)Aprobar el Presupuesto Extraordinario 0-2026 de Partidas Específicas de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------
a) Monto total del presupuesto extraordinario Nro. 0-2026 ¢5.468.024,32------------
b) Sección de Ingresos------------------------------------------------------------------------------
c) Sección de Gastos--------------------------------------------------------------------------------
d) Sección de información complementaria----------------------------------------------------
d-1) Detalle de origen y aplicación de recursos (CGR) ------------------------------------
d-2) Justificación de los ingresos y gastos según la norma 4.2.14. ---------------------
d-4) Matriz de Planificación Programa IV. -----------------------------------------------------
f) Actualización presupuesto plurianual---------------------------------------------------------
3) Remitirlo a la Contraloría General de la República para su aprobación, conforme se presentó: ------------------------------------------------------------------------------
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2.4.1.000.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO

42313

425994

4302,5¢]

434556

2.4.2.000.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO.

2.4.3.000.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO.

2.5.0.000.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image15.png]3. FINANCIAMIENTO 459,07 00 ,00 00
5.1.1.000.00.0.0.000 PRESTAMOS DIRECTOS

5.1.2.000.00.0.0.000 CREDITO INTERNO DE PROVEEDORES
5.1.5.000.00.0.0.000 COLOCACION DE TITULOS VALORES
5.2.1.0.00.00.0.0.000 PRESTAMOS DIRECTOS

5.2.2.000.00.0.0.000 CREDITO EXTERNO DE PROVEEDORES
5.2.3.000.00.0.0.000 COLOCACION DE TITULOS VALORES EN ELEXTERIOR

5.3.1.000.00.0.0.000 Superavit libre. 100,00]

3320000000000 Superavit especifico 359,07

5.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emision monetaria

TOTAL DE INGRESOS. 635,93 6061,49 6179,07 630,06

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES
[ 206 | 2027 [

1. GASTO CORRIENTE. 1652,89
1.1.1 REMUNERACIONES 882,21 905,99] 930,83 956,38|
1.1.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS| 425,57 490,36} 504,00] 518,59

1.2.1 Intereses Internos

1.2.2 Intereses Extemos.
1.3.1 Transferencias corrientes al Sector PUblico 15152 170,75} 175,07} 187,52
1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 56,67) 45,00} 35,00] 35,00
1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo

2. GASTO DE CAPITAL 3895,12 392527 526,17 599,27

2.1.1 Edificaciones. 162,53 35,58) 35,57] 65,57]
2.1.2 Vias de comunicacién 522937 3525,04) 3412,20) 4467,14)
2.1.3 Obras urbanisticas

2.1.4 Instalaciones 29)

2.1.5 Otras obras

221 Mequinaria y equipo 472,94] 34.24] 55,40] 36,55)
2.2.2 Terrenos.

223 Edificios.

224 intangibles. 30,00 30,00] 50,00] 50,00

e
3.1 CONCESION DE PRESTAMOS
3.2 ADQUISICION DE VALORES
i =5 =5
e

e e

6435,93 6061,49 6179,07 6301,06
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: ORLANDO RIVERA BEITA, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES. EL REGIDOR PROPIETARIO LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ NO SE ENCONTRABA EN EL SALÓN AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN, EN SUSTITUCIÓN VOTÓ EL REGIDOR SUPLENTE ALEXIS MADRIGAL MÉNDEZ) ----------------------------------------------------------------------------------------------

Se deja Constancia que el Señor Presidente toma nuevamente su curul. Continua con el desarrollo de la sesión. --------------------------------------------------------------------

El Regidor Orlando Rivera Beita, presenta solicitud para delegar a la Secretaria y coordinar reunión con el Instituto de Sustancias Tóxicas, solicita acuerdo. ----------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar a la Secretaria coordinar fecha de una reunión con el instituto de  sustancias toxicas,  la misma sea de manera virtual, horas de la tarde después de las  3:30 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. -------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente del Concejo presenta como trámite urgente la elección del miembro ante JUDESUR, una vez revisados los 4 currículos. ---------------------------
Se somete a votación la postulante Karol Zapata Zapata para nombrarla como Representante del Concejo ante JUDESUR. Con tres votos positivos de  Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita,  Rodolfo Hernández Salas. --------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Nombrar a la señora Grettel Romero Téllez como representante del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires ante JUDESUR. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON CUATRO VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------
1- Copia de oficio OFICIO-AMBA-193-2026  con fecha  20 de marzo 2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa,  dirigido a la Licda. Mar de Luz Mena León   Auditora Interna Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 13:39 horas-----------------------------------------------------------------------------------------------------ASUNTO: Informe de notificación de Directriz Institucional sobre Mecanismos de Participación Ciudadana. --------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente le saludo, por medio de la presente y en cumplimiento a lo establecido en la recomendación 4.13 del informe AI/MBA-INF-02-2022, indico lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------
4.13 Elaborar y emitir una directriz institucional que defina los mecanismos de participación de actores sociales en la construcción de la planificación estratégica y la elaboración del plan presupuesto anuales. ----------------------------------------------
Este Despacho hace de su conocimiento que se ha procedido con la notificación formal al Concejo Municipal, jefaturas, encargados de servicio y a las unidades administrativas de la DIRECTRIZ INSTITUCIONAL AMBA-01-2026, Mecanismo de Participación Ciudadana en la Planificación Estratégica, Plan de Desarrollo Humano Local, Plan Operativo y Presupuesto Anual. --------------------------------------
Dicha comunicación se realizó con el objetivo de asegurar que los funcionarios responsables de las distintas unidades administrativas integren efectivamente la participación ciudadana en el ciclo de planificación y presupuesto institucional. La notificación se efectuó el día 18 de marzo 2026, a través de correo electrónico garantizando así el conocimiento y la obligatoriedad a los funcionarios de su aplicación. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Adjunto comprobante de envío y el listado de notificación para los fines pertinentes, --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------2- Oficio AL-CPEAMB-4102-2026    con fecha 20 de marzo de 2026   firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a  las   13:45 horas   dirigido a  Señores (as)    Regidores (as)   Concejo Municipal---------
ASUNTO: Consulta Expediente 25403----------------------------------------------------------
La Comisión de Permanente Especial de Ambiente, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley “LEY PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DE CAMBIO CLIMÁTICO”, expediente N.° 25403-----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
3-Oficio  DINADECO-DRB-OF-054-2026 con fecha 20 de marzo del 2026 firmado por Licenciada Jennifer Cedeño Rodríguez, Promotora Social  dirigido a Señores Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires, recibido a las 14:21 horas----
Ref: Información proyectos del cantón de Buenos Aires-----------------------------------
En atención al oficio MBA-SCM-0183-2026, relacionado con los proyectos presentados por las asociaciones de desarrollo comunal del cantón de Buenos Aires, me permito adjuntar a la presente los cuadros que   contiene la información correspondiente a los proyectos presentados durante los años 2023 y 2024, los   cuales fueron financiados en el período 2024-2025. De igual manera, se adjunta un cuadro con el detalle de los proyectos presentados por las asociaciones en el   año 2025 ante DINADECO. Cabe señalar que algunos de estos proyectos ya cuentan con el aval del Consejo;   no obstante, dicho aval no implica la obligatoriedad de su financiamiento. Lo anterior se expone de conformidad con lo establecido en el numeral 82 del Decreto Ejecutivo N.° 44252-MGP, denominado “Reglamento sobre requisitos técnicos y administrativos para optar por el financiamiento  del Fondo de Proyectos provenientes del 2% del Impuesto sobre la Renta, según el artículo 19 de la Ley N.° 3859 ‘Sobre Desarrollo de la Comunidad’”, el cual establece: “Los proyectos, en su primer ingreso a la institución, para ser conocidos por el CNDC, se someten al proceso   de revisión correspondiente, mediante el cual adquieren, en primera instancia, la condición de avalados, lo   que permite su incorporación en la corriente de proyectos y su respectivo envío al Departamento de Financiamiento Comunitario para el análisis y dictamen correspondientes, retornando posteriormente al  CNDC para su aprobación o rechazo.” Se adjuntan 3 cuadros en orden de los proyectos recibidos en el 2023, 2024 y 2025, en cada uno contiene  una columna llamada “Estado”, donde se dice el año de financiado o en el caso de los del 2025 que fueron   presentados. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Secretaria revisar los acuerdos tomados por el concejo municipal sobre proyectos presentados ante DINADECO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. -------------------------------------------
4- Oficio SCMT-196-2026 con fecha 18 de marzo del 2026  firmado por Arline Gamboa Bar boza, Secretaria del Concejo Municipal de  Tarrazú,  dirigido a Señores (as)  Asamblea Legislativa, recibido  el 20 de  los presentes as las 15:03 horas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de  Tarrazú, en Sesión Ordinaria N.º 099-2026 celebrada el dieciocho de marzo del dos mil  veintiséis, donde se acuerda: ----------------------------------------
“ACUERDO #13: Con dispensa de trámite de comisión y con relación al oficio ALCAAGRO-1510-2026 enviado por la Asamblea Legislativa por Cinthya Díaz Briseño Jefa de Área Comisiones Legislativas IV con el asunto: Consulta Expediente Dictaminado 24.876 que indica: --------------------------------------------------
La Comisión Ordinaria de Asuntos de Agropecuarios, en virtud de la moción  aprobada en la sesión N° 16, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto  de ley dictaminado “LEY PARA EL REGISTRO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS  FORMULADOS PARA USO AGRÍCOLA” --------------------------
El honorable concejo municipal de Tarrazú acuerda dar el apoyo a este expediente. Aprobado por los regidores propietarios Carlos Luis Abarca Cruz, Daniela Gutiérrez Valverde, Melania Chaves Chanto, Carol Mata Gutiérrez y Tatiana Navarro Monge. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. ------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: No incluir el proyecto de ley en correspondencia hasta contar con criterio legal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. --------
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5- Oficio MBA-DPI-OFICIO-0006-2026 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional  con fecha 23  de marzo de 2026 recibido  a las 15:39. Por  este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. -------------------------------------------
6-Oficio AL-CPEMUJ-0416-2026 con fecha 23 de marzo del 2026     firmado por  Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área Comisiones Legislativas I recibido a  las   15:44 horas   dirigido a  Señores (as)    Regidores (as)   Concejo Municipal---------
ASUNTO: Consulta Expediente 25.354------------------------------------------------------La Comisión Permanente Especial de la Mujer, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarle su criterio sobre el proyecto de ley “LEY PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN Y EL FINANCIAMIENTO DEL DEPORTE FEMENINO” Expediente N. ° 25354-----Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
7-Copia  de Oficio sin número con fecha 2 4 de marzo del 2026 firmado por  Licda. Edylma Granados Bermúdez   Encargada, OFIM    Municipalidad de Buenos Aires, dirigido a  Srs: Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras  recibido a las 11:37--------------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta a solicitud de articulación interinstitucional --------------------------
 En atención a su comunicación, agradecemos el interés manifestado en relación con la promoción de la no discriminación y el fortalecimiento de los derechos humanos en el ámbito local. Al respecto, se informa que la Oficina de la Mujer (OFIM), en el marco de sus competencias y planificación institucional, desarrolla de manera permanente acciones orientadas a la promoción de la equidad de género y la prevención de toda forma de discriminación hacia las diferentes poblaciones etarias, con énfasis en mujeres y personas adultas mayores, conforme a los lineamientos y prioridades definidos por esta administración municipal. En este contexto, la OFIM conmemora y desarrolla acciones en fechas clave que responden a su planificación estratégica, entre ellas: el Día Internacional de la Mujer, la prevención del cáncer de mama, el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, el mes de octubre como Mes de la Persona Adulta Mayor, el Día de la Mujer Indígena, el Día de la Mujer Rural y el Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez, integrando en todas ellas el enfoque de derechos humanos, igualdad y no discriminación. En este sentido, los procesos, actividades y acciones impulsadas desde esta instancia responden a una programación técnica previamente establecida, sustentada en diagnósticos locales, disponibilidad de recursos y objetivos estratégicos institucionales. Por lo anterior, la incorporación de nuevas acciones o actividades externas se encuentra sujeta a los mecanismos formales de planificación, evaluación técnica y disponibilidad operativa, razón por la cual no es posible asumir compromisos adicionales fuera de dicho marco. No obstante, se toma nota de su propuesta para efectos de valoración en futuros procesos de planificación institucional, conforme a la pertinencia y competencias de esta Oficina.  Sin otro particular, reiteramos nuestro compromiso con la promoción de los Derechos Humanos, la equidad y la inclusión desde el ámbito local. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
8- Copia de oficio DVT-DGIT-TC-2026-197 con fecha 17 de marzo 2026  recibido el 24 de los presentes a las 13:55 horas.  TRASLADO DE CORRESPONDENCIA

PARA: Sra. Alejandra Acosta Gómez, Jefe----------------------------------------------------
DE:  Sr. Junior Eduardo Araya Villalobos, Director General   Dirección General de Ingeniería de   Tránsito------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de reductor de velocidad-------------------------------------------------
Para su conocimiento y atención respectiva. -------------------------------------------------
Oficio ref. MBA-SCM-0107-2026. ----------------------------------------------------------------
C. Sra. Cindy Hernández Cordero, Subdirectora General, Dirección General de Ingeniería de Tránsito-------------------------------------------------------------------------------
Sra. María De Los Ángeles Chaves Solano, Secretaria, Departamento de Regionales----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mariela María Díaz Fallas, Secretaria, Dirección General de Ingeniería de Tránsito--------------------------------------------------------------------------------------------------
9-  Terna   presentada por  Máster  Jean Paul Salas Jiménez,    Director   Institucional Liceo Académico Santa Eduviges      Código 5134 con fecha  24 de marzo  2026, recibida       a las  14:30  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 01, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    RENUNCIA   de la señora  Yeilyn Patricia Carrillo Acuña por motivos personales,   esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO     para que integre la Junta Administrativa, conforme se detalla--------------------------------------------------------------
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Se deja constancia que al ser las 11:52 a.m. la Regidora Propietaria Nixie Beita Rojas sale del salón. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de  la señora Yeilyn Patricia Carrillo Acuña y nombrar un miembro para que conforme la Junta Administrativa del Liceo Académico Santa Eduviges. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. LA REGIDORA NIXIE BEITA ROJAS NO SE ENCONTRABA EN LA CURUL AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN. -----------------
10-Documento de ASOCIACIÓN DE DESARROLLO POTRERO GRANDE con fecha Marzo 2026 firmada por Wenddy Chaves Maroto, Secretaria de la ADI P.G.    PARA: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
CONCEJO DE MUNICIPAL DE BUENOS AIRES -------------------------------------------
Estimados señores y señoras reciban un cordial saludo de parte la ADI Potrero Grande, por este medio le saludo y le solicitamos permiso contando con el visto bueno del Consejo de Distrito, la realización de una actividad de corridas, baile, venta de comida, actividades deportivas y patente temporal de licores para los días 23 y 24 de mayo del 2026. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande llevar a cabo actividades de actividad de corridas, baile, venta de comida, actividades deportivas y patente temporal de licores para los días 23 y 24 de mayo del 2026 las cuales se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. LA REGIDORA NIXIE BEITA ROJAS NO SE ENCONTRABA EN LA CURUL AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN. -----------------11- Oficio AL-CPEAMB-4161-2026    con fecha 2 4 de marzo de 2026   firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a  las   18:15 horas   dirigido a  Señores (as)    Regidores (as)   Concejo Municipal---------
ASUNTO: Consulta Expediente 25416----------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Ambiente, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley “LEY PARA LA REGULARIZACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y BLINDAJE JURÍDICO DE LAS TIERRAS INCORPORADAS AL PATRIMONIO NATURAL DEL ESTADO Y ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS”, expediente N.° 25416-----------------------------------------------------------------------------------------------
12- Oficio    CARTA-MOPT-DVT-DGPT-OPT-RB-2026-292   con fecha 25 de marzo de 2026 firmada por el señor  Mino r Picado Cascan te, Jefe Regional  Región Brunka (Depto. Operaciones Policiales de  Tránsito, dirigido  Señor   Cesar Cordero Monge,  Delegado Cantonal, Unidad Delegación Pérez Zeledón (Región Brunca).  Señor  Warner Araya Carvajal  Sub Delegado Corredor Vial  Unidad Corredor 8 (Región Brunca). Señor  Diego Castro Calvo  Sub Delegado Cantonal  Unidad Delegación Pérez Zeledón (Región Brunca) --------------------------
Asunto: Denuncia OP-DEN-2025-03-40 Cantón Buenos Aires de Puntarenas Irregularidades de Transito-------------------------------------------------------------------------
En atención a su correo electrónico se generó el oficio CARTA-MOPT-DVT-DGPT-OPT-RB-2026-292 Denuncia OP-DEN-2025-03-40 Cantón Buenos Aires de Puntarenas Irregularidades de Transito, el cual fue dirigido a las jefaturas encargadas de atender las incidencias que se presenten en el lugar. Se les recuerda la obligación de preservar la confidencialidad del denunciante en todo momento. Acuerdo  tomado por ese Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 94-2026, celebrada el 18 de febrero  del 2026, --------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- Oficio AL-CPOECO-2462-2026  firmado por  Nancy Patricia Vílchez Obando

Jefa de Área  Área de Comisiones Legislativas V con fecha  25 de marzo de 2026 recibido a las 12:36 horas dirigido a    Señores     Municipalidades de todo el país.

 La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, en virtud de la moción aprobada en sesión 60, ha dispuesto consultar el criterio a esa institución sobre el texto sustitutivo del expediente N.º 25202: “REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY N.º 10.092 “LEY DE REDUCCIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA POR MEDIO DE LA VENTA DE ACTIVOS OCIOSOS O SUBUTILIZADOS DEL SECTOR PÚBLICO” DEL 28 DE ENERO DE 2022: PARA GARANTIZAR SU EFECTIVA APLICACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO. ANTES DENIMINADO: REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS A LA LEY N.º 10.092 “LEY DE REDUCCIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA POR MEDIO DE LA VENTA DE ACTIVOS OCIOSOS O SUBUTILIZADOS DEL SECTOR PÚBLICO” DEL 28 DE ENERO DE 2022: PARA GARANTIZAR SU EFECTIVA APLICACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO” -------------------------------------------------------------------------------- Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
14- Oficio CME-BUENOS AIRES-OF-16-2026 firmado por  Angelica Mariela Valverde Hernández, Gestora de Información dirigido a Señores con fecha  25 de marzo de 2026 dirigido a señores   Concejo Municipal-------------------------------------
Asunto: Invitación a reunión Ordinaria CME, mes de abril. --------------------------
 Por este medio, se les extiende una cordial invitación a participar en la reunión ordinaria del Comité Municipal de Emergencias (CME) correspondiente al mes de abril. La sesión se llevará a cabo el día martes 28 de abril, a las 9:00 a.m., en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires. El objetivo de esta reunión es dar a conocer de manera detallada las funciones, responsabilidades y el accionar del Comité, así como la estructura   el rol de las diferentes  mesas de trabajo que lo conforman. Asimismo, se busca propiciar un espacio de información y coordinación que permita mejorar  la organización y respuesta ante eventuales situaciones de emergencia en el cantón. Adicionalmente, se solicita respetuosamente el préstamo del salón de sesiones de la Municipalidad para la realización de la actividad en la fecha y hora indicadas. ----------------------------------
Se deja constancia que al ser las 11:56 a.m. la Regidora Nixie Beita Rojas regresa a su curul. -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar a la Comisión Municipal de Emergencias el préstamo del Salón de Sesiones para el día 28 de abril  del 2026 a partir de las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. ----------------------------
15- Oficio CDU-UAC-088-03-2026 con fecha 23 de marzo, 2026 firmado por Funcionarios del INVU recibido el 25  de los presentes a las 15:18 horas dirigido a Señoras y señores  Alcaldías, Concejos Municipales, Personal Técnico   Municipalidades de Costa Rica-------------------------------------------------------------------
Asunto: Invitación capacitación---------------------------------------------------------------
Como parte de la labor que realiza la Unidad de Asesoría y Capacitación (UAC) del Departamento  de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), se extiende por este medio   una atenta invitación para participar en la capacitación de la actualización del “Manual de Planes------------------------------------
Reguladores como Instrumento de Ordenamiento Territorial (MAPRIOT)”. ----------
Dicha actualización, publicada en el Alcance N.°29 a La Gaceta N.°53 del 18 de marzo de 2026,   constituye una herramienta técnica de referencia para los gobiernos locales, al incorporar   lineamientos actualizados de carácter normativo, metodológico y conceptual para la formulación,   actualización y modificación de los Planes Reguladores, en concordancia con la Ley de Planificación   Urbana, Ley N.°4240. El objetivo de este espacio es dar a conocer los principales ajustes incorporados en esta nueva  versión del Manual, así como brindar orientaciones generales para su adecuada implementación en   la gestión territorial a nivel municipal. La actividad se impartirá en modalidad virtual, con el propósito de facilitar la participación de los   gobiernos locales a nivel nacional. En el correo de remisión de esta invitación se estará indicando el   enlace correspondiente al formulario de inscripción, el cual deberá ser completado para formalizar    la participación en la actividad; así como los detalles de fecha y hora de la sesión. De parte de la Unidad de Asesoría y Capacitación del Departamento de Urbanismo del INVU,   esperamos contar con su valiosa participación en este espacio, el cual busca fortalecer las   capacidades técnicas e institucionales en materia de planificación y ordenamiento territorial. -----------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Incorporar a Hazel Naranjo Fallas en sustitución de Jorge Morales Black y a Ana Cecilia Vásquez Carvajal en la Comisión del Plan Regulador. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. ------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria el día 28 de abril del 2026 a las 9:00 a.m. con el único punto: Atención a la Comisión Municipal de Emergencias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. --------
16- Oficio AL-CPEAMB-4180-2026    con fecha 25 de marzo de 2026   firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a  las   17:12 horas   dirigido a  Señores (as)    Regidores (as)   Concejo Municipal---------
ASUNTO: Consulta TEXTO DICTAMINADO Exp. 24645----------------------------------
La Comisión de Permanente Especial de Ambiente, en virtud de la moción aprobada en la sesión N.°30, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley “LEY PARA LA INCORPORACIÓN DE PRINCIPIOS DE ECONOMÍA CIRCULAR EN LA GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL AYA Y SUS SISTEMAS DELEGADOS. REFORMA A LA LEY CONSTITUTIVA DEL INSTITUTO COSTARRICENSE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, LEY NO. 2726 DE 1961 Y SUS REFORMAS.”, expediente N.° 24645------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
17- Correo electrónico enviado por el Ingeniero David Salazar Aguilar, Coordinador General Gestión Vial Municipal   recibido el 26 de los presentes  a las 08:10 horas, dice: -------------------------------------------------------------------------------
Por este medio me permito remitir el documento adjunto correspondiente al oficio DU-MBA-030-2026, emitido por el Departamento de Desarrollo Urbano y Control Constructivo de la Municipalidad de Buenos Aires, el cual contiene la respuesta sobre la excepción para justificar el cambio de un tramo de servidumbre a camino público:  -------------------------------------------------------------------------------------------------
Lunes 9 de febrero de 2026------------------------------------------------------------------------
DU-MBA-030-2026-----------------------------------------------------------------------------------
Promotor Social---------------------------------------------------------------------------------------
Gestión Vial Municipal-------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta sobre excepción para justificar el cambio de un tramo de servidumbre a camino público. -------------------------------------------------------------------
Estimado señor: --------------------------------------------------------------------------------------
Con respecto a su consulta enviada por correo electrónico el día martes 3 de febrero de 2026 y la inspección realizada en horas de la mañana del mismo día y en forma conjunta en el sitio, considerando los siguientes aspectos: ------------------
• Tramo de 60 metros reconocido como servidumbre según el Plan Regulador de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
• Existe cambio de uso por incremento de viviendas, paso de buses, carros, chicos escolares, peatones y bicicletas. -------------------------------------------------------• Se ubica paso con necesidad de pasa manos por caída de menores de edad en la quebrada. -------------------------------------------------------------------------------------------• Tiene criterio importante de conectividad y ruta alterna de tránsito. ------------------
• Existe posibilidad de mejora de esta ruta a mediano y largo plazo. ------------------
El reconocimiento de este tramo de la vía según su origen de servidumbre a camino público de hecho y para hacer la excepción, se justifica con el motivo de que el proyecto es de interés público y basado en beneficios colectivos, por ejemplo y junto con los ya citados, esta vía pública se caracteriza por reunir las condiciones de: ---------------------------------------------------------------------------------------
Uso público general y permanente. -------------------------------------------------------------
• Tránsito de peatones, vehículos particulares, buses, transporte de servicios. -----
• Conectividad y acceso para múltiples propiedades y servicios. -----------------------
• Integración de la vía dentro de un plan vial municipal o cantonal. --------------------
Según el Plan Regulador de Buenos Aires, el derecho mínimo para una vía es de 8,50 metros establecidas para vías que están dentro de las zonas reguladas, y donde la distancia de estas no supere los 120 metros de longitud. --------------------
El ancho existente del camino es de 6,00 metros, inferior al ancho mínimo ordinario establecido por el Plan Regulador de Buenos Aires. Ante este hecho y considerando que el ancho mínimo para una calle pública local es de 8,50 metros, la Ley de Caminos Públicos no invalida los caminos existentes por razón exclusiva de su ancho cuando están en uso y consolidados. Según el análisis técnico legal antes manifiesto, el ordenamiento jurídico costarricense no limita la existencia de un camino público únicamente a su origen formal o registral, sino que reconoce la figura del camino público de hecho, cuando así lo acreditan las circunstancias objetivas. Se justifica la acción de que esta vía es un caso excepcional considerando: ------------------------------------------------------------------------
• La vía da acceso directo a otras calles públicas que son parte de la red cantonal. ------------------------------------------------------------------------------------------------
• El uso es público y prevalece el beneficio colectivo que el individual. ---------------• No hay posibilidad técnica de alcanzar el ancho mínimo establecido debido a que las propiedades colindantes se deberían expropiar y rectificar los linderos, esto implica asignación de recursos económicos para poder ejecutarlo. -------------
• Se garantiza la conectividad con el resto de la vía cantonal y la protección y seguridad de los usuarios. -------------------------------------------------------------------------
Por lo tanto, y con base a lo antes expuesto se emite el siguiente criterio: -----------1- El tramo de la vía de 60 metros originada como servidumbre de paso, reúne las condiciones jurídicas y técnicas para ser considerado un camino público de hecho. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Conforme al Plan Regulador de Buenos Aires, el ancho mínimo es de 8,50 metros y el ancho actual es del 6,00 metros y este caso puede ser considerado como una excepción ya que tiene la función de acceso a otras calles públicas y tiene el carácter de interés público que lo justifica. -----------------------------------------
3- Se recomienda la formalización de la vía como calle pública, incorporarla a la red vial cantonal, y mantenerla con su ancho actual bajo su condición excepción, todo mediante acuerdo expreso del Concejo Municipal, debidamente motivado en razones de interés público, realidad consolidada y proporcionalidad. -----------------
Aclaración final: ---------------------------------------------------------------------------------------
Este criterio es basado según el análisis de un tramo en específico de la vía cantonal de Buenos Aires y no es una regla a aplicar para todas las servidumbres registradas como tales. Se recomienda por tanto, y para no crear un precedente, analizar cada caso en forma individual, aplicando los análisis técnicos y legales correspondientes, tanto de la conformación como de la inversión pública que la Municipalidad de Buenos Aires puede realizar según acuerdos del Concejo Municipal.  Si se tiene otra consulta al respecto, sírvanse anotar. Firma:   Arq. Hazel de Jesús Naranjo Fallas Coordinación Departamento de Desarrollo Urbano. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Trasladar al Departamento de Legales para solicitar criterio si le corresponde al concejo municipal declarar el camino público.  Presentado por la señora Xinia Cordero. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. -------------------------------------------------------------------------------------18- Oficio  AL-CPAHAC-454-2025-26  con fecha   26 de marzo de 2026 firmado por Flor  Sanchez Rodríguez, Jefe de Área VI Asamblea Legislativa  recibido a las 12:04 horas, dirigido a Señores   Concejo Municipal-----------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios ha dispuesto remitirle a todas las municipalidades la consulta sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 25.361, “LEY PARA MEJORAR LA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN CONTABLE: REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA REPÚBLICA Y PRESUPUESTOS PÚBLICOS DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001, LEY N.°8131 Y SUS REFORMAS”. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19- Oficio AL-CPOECO-2386-2026    con fecha   11 de marzo de 2026 firmado por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i.  Área de Comisiones Legislativas V  recibido el 26 de los presentes a las 13:23 horas, dirigido a Señor  Municipalidades de todo el país. -----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto Sustitutivo Expediente N.º 24870------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, en virtud de la moción aprobada en sesión 58, ha dispuesto consultar el criterio a esa institución sobre el texto sustitutivo del expediente N.º 24870: “CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA BENEFICIO DE POBLACIONES EN EXCLUSIÓN SOCIAL” --------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Oficio  MBA-GV-OF-042-2026  con fecha  27 de enero de 2026 firmado por Ingeniero Álvaro Murillo Navarro, MIV Gestión Vial Municipalidad de Buenos Aires, dirigido a Junta Vial Cantonal Municipalidad de Buenos Aires  Consejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires  ----------------------------------------------------ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-SCM-0823-2025 y MBA-JVC-157-2025, Acuerdo #11 ------------------------------------------------------------------------------------------
En atención al acuerdo tomado se informa que: ---------------------------------------------
Dada la inspección realizada y la crónica aportada, se recomienda establecer un proyecto de alcantarillado pluvial y sanitario en el Barrio Las Palmas en Potrero Grande, ya que no es suficiente con un simple cuneteo para sacar las aguas jabonosas y llovidas del barrio, se debe buscar una solución integral que permita liberar a la comunidad del problema actual, se insta a la Junta Vial a establecer un presupuesto para topografía y diseño del alcantarillado en el Barrio Las Palmas. -------------------------------------------------------------------------------------------------
 INFORME DE SITUACIÓN -----------------------------------------------------------------------
Fecha:07-01-2026 -----------------------------------------------------------------------------------
Elaborado por: David Azofeifa Umaña Departamento: Unidad Técnica de Gestión Vial. Destinatario: A quien corresponda ----------------------------------------
Ubicación: Punto 1: Camino 6-03-217, 430m sur del Colegio de Potrero Grande (9°00’37”N 83°10’34”W). ---------------------------------------------------------------------------
Punto 2: Camino 6-03-031, Potrero Grande en Urbanización las Palmas, esquina noreste, (9°00’40”N 83°10’49”). ------------------------------------------------------------------
1. CONTEXTO Y DESCRIPCIÓN ---------------------------------------------------------------
En atención al documento de la secretaría de Concejo MBA-SCM-0823-2025, se lleva a cabo revisión y valoración de los sitios que en este documento se hace mención. En el primero de los lugares que para efectos será conocido como punto 1, se determina mediante una revisión del mismo que debido a las condiciones de la topografía del terreno, el manejo de las aguas que se ha dado es el direccionamiento más apropiado, esto ya que se busca que el agua de la calle desagüe hacia la cuenca más cercana que se observa en el terreno.  Si bien es cierto que se observa un paso de alcantarilla realizado de forma artesanal a mitad de la pendiente como se menciona el direccionamiento del agua es el apropiado y se tendría que valorar si este fue colocado previamente a la construcción de una vivienda que supuestamente se ve afectada en época de lluvias.  Para el segundo de los casos que llamaremos punto 2, es un problema ya conocido ampliamente, el cual se refiere a la obstrucción de pasos de alcantarillas, pero ciertamente corresponde a la falta total de un sistema de alcantarillados.  Sin embargo es importante tomar en cuenta que los mismos usuarios no realizan un debido manejo de las aguas servidas y jabonosas de sus viviendas ya que estas se disponen libremente sobre las cunetas de la vía pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------
2. REGISTRO FOTOGRAFICO ------------------------------------------------------------------
A continuación, se presentan imágenes que evidencian la situación actual: ---------
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Imagen 1 Punto 1.

Topografia creundante en la zona,
pendiente moderada con desnivel natural
hacia el lado zquierdo de la magen.

Punto 1.

Paso colocado de forma artesanal con
desfogue de las aguas hacia cuenca.






3. RECOMENDACIONES. ------------------------------------------------------------------------
Para el punto 1, se podría considerar la programación de presupuesto para la sustitución y reubicación del paso de alcantarilla artesanal que se hace mención en este reporte, esto con el fin de que se elimine la posible afectación que pueda sufrir el terreno sobre el cual se ubica la vivienda. En cuanto al punto 2, es importante una valoración y desarrollo de un proyecto de mayor impacto debido a las condiciones propias del terreno circundante que hacen que la evacuación de aguas sea un tema difícil de tratar por lo que se debería de iniciar con un proceso de anteproyecto y levantamientos topográficos con el fin de determinar propiamente la magnitud total del proyecto. --------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial tomar en cuenta el proyecto del Barrio Las Palmeras en Potrero Grande   y se le copie a la Síndica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. -------------------------------------------
21- Documento con fecha 26 de marzo de 2026 firmado por la Señora María Lidia Murillo Barrantes, Representante Legal Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires recibida a la 14:55 dirigida a Srs: Consejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.   ---------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva y Administración de la Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires de Puntarenas, cédula jurídica N° 3-002 226290, ubicada en el Barrio Los Ángeles, Contiguo a la Iglesia Católica, teléfono: 2730-2010, email: caiadultomayor@yahoo.com. --------------------------------
Como es su conocimiento el fin de semana tendremos actividades en el Hogar, a saber un bingo el día sábado y una cabalgata el día domingo, con el fin de recaudar fondos para comprar una lavadora de ropa industrial de 60 Kilos, ya que el equipo en uso es insuficiente para cumplir con la carga de trabajo diario en el área de lavandería. Conocedores de que se debe pagar un porcentaje a la Municipalidad por espectáculos públicos, acudimos a ustedes y solicitamos muy respetuosamente la exoneración de dicho importe. Observación:  Supuestamente esta nota la direccionaron mal, era para Administración Tributaria,   pero no se podía quitar de la correspondencia porque ya había sido recibida. ---------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Trasladar la nota del Hogar de Ancianos al Departamento de Administración Tributaria, para su atención. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. ---------------------------------------------------------------------22-  Respuesta  a solicitud de CRITERIO JURÍDICO: Expediente 25354 enviado por el Licenciado Vidal Atencio recibido el 26 de los presentes a las 15:21 horas, dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------Proyecto: “Ley para garantizar la participación y el financiamiento del deporte femenino”. ----------------------------------------------------------------------------------------------
I. NATURALEZA DEL PROYECTO--------------------------------------------------------------
 El proyecto tiene como finalidad la creación de un impuesto con destino específico, dirigido a financiar programas de fomento del deporte femenino a través del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). -----------
 Desde el punto de vista jurídico, se enmarca en el ejercicio de la potestad tributaria del Estado, conforme a los artículos 121 inciso 13) y 140 inciso 8) de la Constitución Política. --------------------------------------------------------------------------------
 II. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD---------------------------------------------------
 1. Potestad tributaria y creación de impuestos. ---------------------------------------------
 La Asamblea Legislativa tiene competencia para crear tributos; no obstante, dicha potestad debe respetar principios constitucionales como: ------------------------
 Legalidad tributaria. ---------------------------------------------------------------------------------
Generalidad. -------------------------------------------------------------------------------------------
Igualdad. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Razonabilidad y proporcionalidad. ---------------------------------------------------------------
 2. El establecimiento de un impuesto del 2% sobre bebidas alcohólicas resulta válido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
 III. ANÁLISIS DE LEGALIDAD ADMINISTRATIVA-----------------------------------------
 El proyecto asigna funciones al ICODER y a los comités cantonales sin desarrollar: ---------------------------------------------------------------------------------------------
 Procedimientos claros de aprobación de proyectos. ---------------------------------------
Criterios de selección. ------------------------------------------------------------------------------
Mecanismos de supervisión. ----------------------------------------------------------------------
Esto podría generar: --------------------------------------------------------------------------------
 Discrecionalidad administrativa excesiva. ----------------------------------------------------
Riesgos de ineficiencia o uso indebido de recursos. ---------------------------------------
 IV. CONCLUSIONES-------------------------------------------------------------------------------
 El proyecto es formalmente viable, en tanto se enmarca en la potestad tributaria del Estado.  La finalidad perseguida es legítima y de interés público, al promover el desarrollo del deporte femenino y la igualdad de género.  No obstante, es criterio que el mismo presenta debilidades relevantes en: --------------------------------
 Mecanismos de control y fiscalización. --------------------------------------------------------
Afectación específica de ingresos sin suficiente justificación. ----------------------------
 V. RECOMENDACIÓN FINAL--------------------------------------------------------------------
 Se recomienda no apoyar  el proyecto en su redacción actual, sino solicitar que se someta a un proceso de fortalecimiento de mecanismos de control, evaluación y rendición de cuentas. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: No dar un voto de apoyo al Expediente 25.354 Proyecto: “Ley para garantizar la participación y el financiamiento del deporte femenino”. ----------------------------------------------------------------------------------------------
I. NATURALEZA DEL PROYECTO--------------------------------------------------------------
El proyecto tiene como finalidad la creación de un impuesto con destino específico, dirigido a financiar programas de fomento del deporte femenino a través del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER).  Desde el punto de vista jurídico, se enmarca en el ejercicio de la potestad tributaria del Estado, conforme a los artículos 121 inciso 13) y 140 inciso 8) de la Constitución Política. -------------------------------------------------------------------------------------------------
 II. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD---------------------------------------------------
 1. Potestad tributaria y creación de impuestos. ---------------------------------------------
 La Asamblea Legislativa tiene competencia para crear tributos; no obstante, dicha potestad debe respetar principios constitucionales como: ------------------------
 Legalidad tributaria. ---------------------------------------------------------------------------------
Generalidad. -------------------------------------------------------------------------------------------
Igualdad. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Razonabilidad y proporcionalidad. ---------------------------------------------------------------
 2. El establecimiento de un impuesto del 2% sobre bebidas alcohólicas resulta válido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
 III. ANÁLISIS DE LEGALIDAD ADMINISTRATIVA-----------------------------------------
 El proyecto asigna funciones al ICODER y a los comités cantonales sin desarrollar: ---------------------------------------------------------------------------------------------
 Procedimientos claros de aprobación de proyectos. ---------------------------------------
Criterios de selección. ------------------------------------------------------------------------------
Mecanismos de supervisión. ----------------------------------------------------------------------
 Esto podría generar: --------------------------------------------------------------------------------
 Discrecionalidad administrativa excesiva. ----------------------------------------------------
Riesgos de ineficiencia o uso indebido de recursos. ---------------------------------------
 IV. CONCLUSIONES-------------------------------------------------------------------------------
 El proyecto es formalmente viable, en tanto se enmarca en la potestad tributaria del Estado.  La finalidad perseguida es legítima y de interés público, al promover el desarrollo del deporte femenino y la igualdad de género. No obstante, es criterio que el mismo presenta debilidades relevantes en: --------------------------------
 Mecanismos de control y fiscalización. Afectación específica de ingresos sin suficiente justificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. --------
23- Oficio AL-CPEAMB-4296-2026     con fecha 26 de marzo de 2026   firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a  las   16:15 horas   dirigido a  Señores (as)    Regidores (as)   Representantes Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Consulta expediente dictaminado 25.110-------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud de la moción aprobada en la sesión N°30, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto dictaminado de “LEY DE CORREDORES BIOLÓGICOS EN COSTA RICA”, Expediente N.° 25.110. ----------------------------------------------------------------------------- Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24-Copia de oficio OFICIO-AMBA-202-2026  con fecha  25 de marzo 2026  firmada por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa dirigido a la Señora Licda. Mar de Luz Mena León, Auditora Interna  Municipalidad de Buenos Aires recibida el 26 de los presentes a las 18:48 horas. ------------------------------------------
ASUNTO: Comunicación sobre el estado del Reglamento de sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Buenos Aires. --------------------------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez en referencia a la solicitud de información con respecto al Informe MBA-AI-ADV-07-2025, “Advertencia en relación con aparente incumplimiento de requisitos para la aplicación del reglamento de sesiones”. Advertencia dirigida a la Alcaldía Municipal y Concejo Municipal. Al respecto y conforme a la solicitud de la Auditoría Interna, procedo a informar sobre las acciones realizadas al respecto de la advertencia: ----------------------------
1.Sanción del Reglamento: Se comunica formalmente que mediante Oficio AMBA-127-2026 el Reglamento de sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Buenos Aires ya ha sido debidamente sancionado por esta Alcaldía, cumpliendo así con la etapa jerárquica correspondiente para su validez normativa. --------------
2.Gestión de Publicación: Con el propósito de cumplir con el principio de publicidad, el procedimiento de publicación oficial ya ha sido gestionado a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). ------------------------------------
3.Trazabilidad del Proceso: Para los efectos de Control y Seguimiento de la Auditoría, se informa que dicho trámite se encuentra respaldado bajo el procedimiento 2023PX-000004-0004200001, ORDEN DE PEDIDO 0822026001300008 se encuentra notificado al proveedor el día 06 de marzo del 2026, a partir de su notificación se cuenta de 10 a 15 días hábiles para la publicación efectiva. ---------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo detallado anteriormente podemos indicar que se procedió a atender lo establecido en la MBA-AI-ADV-07-2025, por medio de la organización interna para no afectar la atención al ciudadano. --------------------------------------------
Sin más por el momento y quedando a sus órdenes, me suscribo. --------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
25- Oficio  ATDP- 033-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  27 de marzo  de 2026  recibido a las 09:57 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El señor Odir Picado Naranjo, cedula de identidad número 109890327, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA BONGA DE CHANGUENA, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 18 de abril. Dicha actividad a realizarse 200 oeste de la escuela La Bonga.  Cumple  con los requisitos de Ley. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de la Bonga de Chánguena la patente temporal de licores para el día 18 de abril del 2026 a realizarse 200 oeste de la Escuela La Bonga. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. -------------------------------------------------------------------------------------
26- Oficio  ATDP- 034-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  27 de marzo  de 2026  recibido a las 09:57 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El señor Oscar Fallas Duran, cedula de identidad número 108070770, en representación del COMITÉ DE DEPORTES DE LOS ANGELES DE POTRERO GRANDE, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 18 y 19 de abril. Dicha actividad a realizarse 200 oeste de la escuela Los Ángeles, Potrero Grande. --------------------------------------------------------------------
Cumple  con los requisitos de Ley. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar al Comité de Deportes de los Ángeles de Potrero Grande la patente temporal de licores para el los días 18, 19 de abril del 2026 a realizarse 200 oeste de la Escuela los Ángeles de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. -------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. --------------------------------------------------------------------

El Sr. Luis Ureña, Presidente, presenta un informe sobre la reunión sostenida el viernes anterior con el ministro de Deportes, a la cual se asistió por comisión, debido al interés de que los Juegos Nacionales se realicen en la provincia de Puntarenas. En dicha reunión participaron representantes de los comités cantonales de deportes de la provincia, así como miembros del Concejo. Se valoró que solicitar la sede para el año 2027 no era viable, ya que requiere una planificación extensa y tiempo suficiente para su organización. Por consenso, se acordó gestionar que los Juegos Nacionales se realicen en Puntarenas en el año 2028. Además, se conformaron comisiones por zonas: Pacífico, Sur, Norte y Central. También se definió una estructura organizativa provincial, nombrando un coordinador general y un subcoordinador, cargo que asumirá Curime Arguedas, con el fin de mantener informados a los diferentes sectores sobre los avances del proceso. Se acordó mantener reuniones constantes para atender las distintas áreas necesarias y fortalecer la propuesta, con el objetivo de lograr que la sede sea asignada a la provincia. Existe un ambiente optimista entre los participantes y el compromiso de trabajar de manera conjunta. En esta etapa inicial se está comenzando con la organización general; posteriormente se abordarán temas como licitaciones, construcción, alimentación y seguridad. -------------------------------
El Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente presenta informe informa que, de manera simultánea, se participó en una reunión en las instalaciones del INDER el pasado viernes. Aunque no se pueden brindar detalles específicos, ya que la información debe comunicarse oficialmente mediante un comunicado o conferencia de prensa, se destaca que el ambiente entre las partes fue muy positivo. La reunión abordó la problemática relacionada con terrenos del INDER utilizados por la empresa Pindeco. Hubo buena disposición por parte de los representantes involucrados, incluyendo personeros de la empresa, autoridades del INDER, un diputado de la República y representantes del cantón. En general, se percibe un panorama alentador, a la espera del comunicado oficial. Además, se reconoce la labor de la comunidad civil, que ha impulsado el diálogo y los acercamientos, destacando el trabajo de diversos líderes y grupos organizados que han contribuido a generar condiciones para avanzar hacia una solución favorable para el cantón. Se menciona también que, en reuniones previas, la comunidad planteó la posibilidad de solicitar a la empresa Pindeco abandonar el litigio. Sin embargo, se aclaró que los regidores deben mantener una posición neutral como gobierno local, aunque estarán dispuestos a brindar apoyo cuando las comisiones del cantón lo requieran. Finalmente, se resalta la importancia de la organización comunitaria y el trabajo conjunto para impulsar el desarrollo del cantón, reconociendo esfuerzos similares realizados en otros proyectos locales. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores. -------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los Señores Regidores (as) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldía. -------------------------------------------------------------------------

Proponente: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa---------------------------------------------
Nombre de la moción: Autorización de firma------------------------------------------------Aclaratoria: Que hace bastante tiempo por parte de esta Municipalidad se solicitó a la Comisión Nacional de Emergencias el cuadraciclo asignado al IMAS para que sea propiedad de la Municipalidad. -------------------------------------------------
Mociono: Se acuerde autorizar a la señora Alcaldesa a firmar el traspaso del mismo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada para que la Alcaldesa firme la escritura correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES  FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES,NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. --------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las doce horas con veintisiete minutos el Presidente da por finalizada la sesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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